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U N A N O 

6 P E S E T A S . LA 
P A G O 

ANTICIPADO. 

DIRECTOR: Si. J o s é O a r c é s Tor inns , 
Medico ti tular de Santa Eulalia, adonde se dirigirá 

toda la correspondencia. 

ADMINISTRADOR: S». Antonio V i ü a n u o v a . 
Regente de la Imprenta de la Beneficència provi-ncial 

de Teruel, á donde se hace la suscricióa, pago de 
e!la y reclamación de números . 

ADVERTENCIA. 

Sup l i camos una vez m á s á nues t ros 
amigos , que no han pagado un cént imo 
desde que v e n i m o s p u b l i c a n d o L . \ ASO
CIACIÓN, salden sus cuentas con el n u e v o 
A d m i n i s t r a d o r en T e r u e l . T a m b i é n á 
los que pagaron algo les a d v e r t i m o s que 
estamos t n A b r i l y que precisa m a n d e n 
lo que puedan . 

Pasadas las elecciones, p u b l i c a r e m o s 
la lista de lo recaudado en el a ñ o ú l t i m o 
y á c o n t i n u a c i ó n la de morosos con sus 
pelos y seña les . 

JUNTA DIRECTIVA 
de la 

ASOCIACIÓN MÉDICO-FARMACÉüTICA-VETERI.NARIA 
de la provincia de Teruel . 

CIRCULAR. 

La Junta Direct iva de esta Asociación, y 
€nsa nombre el presidente que suscribe, per
fectamente autorizado por muchos y creyen
do interpretar los sentimientos de todos, tiene 
el honor de proponer al Sr. D. Manuel Sas t rón 
y Pifiol candidato por a c u m u l a c i ó n para las 
próximas elecciones de Diputados á Cortes. 

Bien hubiera preferido esta Junta, y p a r à 
tan importante asunto, reunir la asamblea 
general de señores profesores; pero la esta-
Clon, la premura del tiempo y la distancia 
que á todos separa, la han decidido por este 
inedio, que confiadamente esperamos ha de 
«ar el resultado que todos anhelamos. 

. La España Médico-Farmacéu t i ca -Ve te r ina 
ria, tiene con t ra ída una deuda de g ra t i t ud 
con aquel modesto profesor, y la provincia de 

eruel viene doblemente obligada por ser uno 
«fi sus hijos que m á s la honran. 

Asociados y no asociados de esta esta provincia, 
votemos, y yo 

Pwmero, al que tan digno es de nuestros 
e l^ -801 '68 *0^os de E s p a ñ a ; votemos, y yo 

sufragios, y mas a ú n . de l levar nuestra re
presen tac ión en la nacional de las leyes. 

Santa Eulalia 1.° de Marzode 1886.—El Pre
sidente, J ^ s é ía«rC(¿M. 

CRÓNICA 

A un suelto nuestro; á «El Jurado Médico-
F a r m a c é u t i c o » y en el que so l ic i t ábamos con
tes tac ión á un punto concreto, nos contesta 
el colega con un a r t í cu lo que francamente, 
no entendemos. Nosotros procedemos de bue
na fé, y por ello nos dir igimos al colega. Este 
nos contesta con evasivas, para, ganar tiempo, 
y como quien desea salirse por la tangente. 
Si es ó nó as í . que publique nuestro suelto y . . . 
que juzguen los lectores. 

Después , tiempo tendremos para aclarar 
lo de los cantones ó esquinas con que el cole
ga parece querer confundirnos. 

A las palabras «las a n u n c i ó á todos» susti
tuya «las a sumió á todo?» que es lo que es
cribimos, y vea que mas tiene que decir. 

Una cosa sentimos, y es que con estas ar
gucias se p a s a r á n las elecciones sin saber sí 
«El Jurado Médico-Farmacéu t i co» es opuesto 
en absoluto á la idea del Diputado por acu
mulac ión ó combate solamente los proyectos 
acumuladores del «Diario,» que es lo que á 
nosotros interesa y por ello p r e g u n t á b a m o s . 

A l fin y como dir ía la vieja imparcial , en 
su parcialidad, la prensa profesional de Ma
drid y otras partes, va m o s t r á n d o s e compla
ciente y hasta interesada en la eleci 'm de don 
Manuel Sas t rón para Diputado por la acumu
lac ión . «La Correspondencia Médica» publica 
la carta y circular que aquel d i r ig ió á la pren
sa y «A los profesores de las ciencias m é d i 
cas :» a ñ a d i e n d o por su cuenta, lo siguiente, 
que con gran gusto trasladamos á nuestro pe
r iódico: 

«En respuesta á la digna pretensión de nues
tro compañero, contestamos lo siguiente: 

«Sr. D . Manuel Sastrón: Muy señor mió y 
de mi mayor consideración y aprecio: Recibida 
su atenta en los momentos en que me encon
traba atacado de una disnea gravísima, no me 
fué posible, ni contestarle con la premura que 
hubiera querido, ni disponer la publicación en 
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aLa Correspondencia Médica» de su importante 
circular. Lo haré en el número próximo, con 
tanto más gusto, cuanto creo que muy pocos 
Candidatos podrían someterse á la aprobación de 
la clase que reunieran los méritos que usted 
espontáneamente ha contraido para las mismas. 

Así, pues, tenso una verdadera s.itisfacción 
en recomendarla á todos nuestros lectores, y 
en ofrecerle todo el apoyo que pueda prestarle 
la humilde publicación que tengo el honor de 
di r ig i r . 

Se repite de V . con este motivo afectísimo 
seguro servidor q. b. s. m.—Juan Ciwsta.» 

Por la carta que precede y que dirigiremos al 
Sr. D . Manuel Sastron, deducirán nuestros lec
tores la conducta que ha de seguir «La Corres
pondencia Médica» en tan importantís imo asun
to. Si el Sr. Sastron, cuando no debía su cargo 
de diputado á la clase médico-farmacéutica, supo 
en todas ocasiones salir á la defensa de los 
llollados derechos de nuestros compañeros; si 
fué uno de los primeros paladines que se ba
tiera en la arena parlamentaria en pro de la 
causa profesional, nadie con más derecho á la 
recompensa de ser elegido por acumulación, co
mo premio á sus trabajos y desvelos para exci
tarle (dado caso que excitación necesitara), á 
proseguir en el camino emprendido. 

Va en ello, no solo la honra, sino la grat i
tud d é l a clase médico-farmacéutica española, D 

Los «Avisos» t ambién p u b l í c a l a carta y 
l a circular dichas, y aSade su director, entre 
otras cosas... . 

«Ha llegado el caso, y os decimos que el señor 
Sas t rón es conocido de todos vosotros, porque 
Diputado ministerial en las Cortes que han 
muerto, hizo cuanto pudo por todos y cada uno 
de los profesores de los diversos ramos de la 
ciencia de curar, y quien tal hizo cuando no 
debía su investidura á las clases médicas, ha rá 
mucho más si consigue ser Diputado por vues
tros votos. 

Dispersos como os encontráis , aislados en 
vuestros pueblos, no es necesario otra cosa que 
el querer para que vuestros votos se acumulen 
en Madrid, si son depositados en las urnas de 
vuestros colegios electorales. 

No se pide solamente vuestro voto, se pide 
vuestra prop iganda, vuestra gestión, para que 
cada cual recaude uno, dos ó cien votos, y to
dos juntos den el resultado.» 

«El Prac t i can te ,» de Zaragoza, al publicar 
la circula}', dedica al Diputado por acumula
c ión un entusiasta art iculo, que en verdad, 
sentimos no disponer de espacio para trasla
darlo á nuestro per iódico. La redacc ión de 
nuestro colega, conferenció con el Sr S a s t r ó n 
y nadie como ella, para apraciar las envidia
bles circunstancias y act i tud definida en favor 
de la clase del candidato, que en palabras en
tusiastas recomienda para la a c u m u l a c i ó n . En
tre otras casas dice aquel popular colega: 

«Ya nuestro querido colega LA ASOCIACIÓN-H 
jaba entrever un hombre respetabilísimo v 
en nuestro concepto, representaría dignísima ^ 
fielmente la elevada misión que se le confi; • ̂  
pero aun cuando era el candidato que más 'la' 
tisfacía nuestros deseos, no quisimos lanzarlo al 
mundo, por temor á herir susceptibilidades 
hasta la modestia de esa dignísima persona. 

Hoy que la incógnita está despejada y ya he
mos venido á una solución franca, diremos que 
ese hombre á quien daremos nuestro hufníldíl 
simo concurso, para que resulte elegido diputa 
do por acumulación de las clases médicas en 
general, es D. Manuel Sastrón y Pinol, ex-di-
putado á Cortes y que tantos trabajos llevó á ca
bo en la anterior legislatura en pró de las ciases 
m é l i c a s . 

Hay necesidad imperiosa de votar en todas 
partes é influir con los parientes, los deudos 
los amigos y los relacionados, para que de este 
modo triunfe la candidatura del que nos repre
sentará en las Cortes y del que conseguirá la 
ampliación de nuestras atribuciones, rompiendo 
de este modo el ignominioso yugo del servilismo 
que hoy nos domina y aprisiona. 

Todos recibiréis con este número candidatu-
ras impresas que debéis depositar en las urnas, 
para que consiga los 10 ooo votos en toda Es
paña el Sr. Sastrón. 

Aquí no hay más idea política que la conve
niencia de la clase, el porvenir de nuestros hijos, 
la redención que nos aguarda: esto es lo noble, 
lo grande, lo digno; lo demás es necedad y ser
vilismo. 

TODO POR LA CLASE Y PARA LA CLASE debe ser 
nuestra bandera en esta ocasión y ¡ojalá pudiera 
ser votado nuestro diputado en todos los pueblos 
de España! » 

«La Farmacia Española», , dedica un buen 
suelto al asunto, y del que tomamos lo si
guiente: 

«El manifiesto dirigido á los profesores de 
ciencias médicas por D . Manuel Sastrón, ha 
merecido de la mayoría de la prensa profesional 
excelente acogida. Demuestra esto las simpatías 
de que goza el candidato como premio á los es
fuerzos que hizo en las pasadas Cortes en pro 
de las profesiones médicas, simpatías que acusan 
agradecimiento sincero al digno representante 
del país que demostró elocuentemente su interés 
por las honrosas clases de que forma parte, y 
que hacen esperar que los profesores le ayuda
rán en la presente campaña electoral, no solo 
con sus votos, sino con su influencia en los dis
tritos rurales. 

Si el Sr. Sastrón obtiene el triunfo consegui
ríamos pagar una deuda de gratitud, y á mas í 
eso dar una muestra de vitalidad que acreditaría 
por lo menos que contamos con fuerzas para em 
peñarnos en empresas quizá de más importancia 
para el porvenir, incierto y oscuro, de las pr 
fesiones médicas » 
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fnanto dinamos de la «Oace ta Médico-Ve-
tprínaria ,» en favor de su decisión por el con-
áidato Dr Manuel Sa t rón , será poco en com
paración con su e n é r g i c a defensa. Hace un 
EraoTiíticti a r t í cu lo , que t a m b i é n sentimos no 
fflspóuer de espacio para trasladar integro á 
nuestro periódico, però dè í que tomamos lo 
gjo-uieute: 

^ [ ) , Manuel Sastrón de cuya firme vo
luntad y honrosos hechos son fiadores sus ac
tos en la Cámara de los diputados su caridad 
v amor por la ciencia é n t r e l o s coléricos de las 

- de Levante, sus estudios médicos en 
discusiones, sus simpatías que d.is-

provmcias 
luminosas 
funde en el hecho de ser representante del país; 
D. Manuel Sastrón, repetimos, tiene títulos mas 
dignos de consideración para nosotros, pues es 
el único diputado, el único hombre de poderosí
sima influencia, que después del duque de Ala-
gon de venturosa memoria, se ha puesto al lado 
de nuestra ciase para defenderla de sus enemi
gos y engrandecerla por la más perfecta ins
trucción; en una palabra, para realizar la pro
digiosa iniciación de Tellez y Espejo, que co
menzó á tomar vida en el Congreso nacional 
veterinario de i883. 

Cuenta el Sr. Sastrón con las clases médica 
y farmacéutica, que le aman por sus esclarecidas 
virtudes, cuenta con el afecto y el respeto del 
país, con la consideración de las cámaras y con 
cuanto puede ser pedestal para la mayor eleva
ción de un hombre público; pero ahora vá á su
mar á los votos que tiene seguros, los de la clase 
veterinaria que tanto puede y debe con jus
ticia esperar de él. Su actividad es incansable 
cuando se trata de favorecernos. En estos días 
ha presentado al' Sr. Ministro de Fomento, las 
últimas Exposiciones remitidas por las asocia
ciones veterinarias de Navarra, de la Mancha, 
Alicante y Villajoyosa, y seiía difícil, dadas las 
circunstancias en que nos encontramos, enume
rar el valor de otros muchos trabajos que en 
su dia representarán á nuestra vista tesoros de 
valor inestimables » 

Magnífico; celebramos con toda nuestra al
ma la de te rminac ión y buen criterio de la 
«Gaceta Médico Vete r ina r ia» ; á cuyo direc
tor, Sr. Espejo y del Rosal, mandamos la es-
presión de nuestra s i m p a t í a por el injust i f i 
cable atropello de que ha sido -víctima por 
parte del Delegado regio de la Escuela Ve
terinaria de Madrid. 
; «El Genio Médico-Qui rúrg ico» , «La Clínica 

Navar ra» y otros muchos per iódicos de Ma
drid y provincias publican la circular del se
ñor Sastrón y di r igen frases encomiando la 
perseverancia é in te rés por la ciase del ex
diputado porValderrobresenlas ú l t imas cortes. 

También la prensa de nuestra capital, el 
«diario de Terue l» , «El Ferro-Carr i l» y «La 
Revista del Turia» entre otros, han anunciado 
al ^r. Sastrón comocandidato por a c u m u l a c i ó n 
de nuestra clase, todos con sinceras protestas 

en favor de un tr iunfo que si honra al agra
ciado houra t o d a v í a m á s á la clase. 

De todo ello resulta, que bajo una ú otra 
forma, la prensa en su generalidad ha anun
ciado la candidatura del Sr. Sas t rón , y que 
nadie, en su consecuencia puede alegar i g 
norancia, n i saber á q u é atenerse en el d ía 
ya p róx imo de prueba. 

Terminamos, pues, este largo suelto co
piando las palabras de «Los Avisos» y que 
aun cuando nos alude de una manera ind i 
recta, hacemos completamente nuestras: 

«Sea de eüo io que quiera, ha llegado el mouiento 
de la acumulación. y veremos lo que hacen aquellos 
señores que tanto cacareaban cuando no se les quiso 
hacer casu. Las es taá is t icas lu nau de puner de m. i -
nifi sto. 

Kl honorable Sr. Sas t rón . impulsado ooi- miles de 
cart-is (le compañeros, ha dado su nombre, y neutral 
en las Contiendas periodis'.icas y en las difereociaa 
profesional s. todos los periódicos apoyan su candi
datura v todos los profesores la aceptan. 

Ni excita p.siones ni causa recelos, y por el con
trario, i ispira confianza á todas las ciases faculta
tivas y á todos sus individuos. 

A votar, pui's, y el 4 de A bri l no hay que hacer 
otra cosa sino depositar en la urna la papeleta que 
diga; dipvitado por acnmul cion D. Manuel Sas t rón 
y l ' iñol. Est iS papeletas, el que no las.tenga impresas 
las hace manuscritas. 

Cada profesor de la ciencia de curar es un agente 
electoral que persuade a todos sus amigos, cuando 
per eircunstancias especiales no tienen candidato po
litice ó compromisos de clase alguna » 

Y termina diciendo: 
«Puede perderse la batalla y ganarse la c a m p a ñ a 

y vicé-versa. A las urnas, y el que tr iunfe corone 
la obra.» 

Pues á las urnas, y . . . . hasta la o i r á . 
Rabioso en demas ía , y desco r t é s hasta el 

insulto, nos dedica un suelto, ó cosa parecida, 
un per iódico que se publica para mayor g lor ia 
de Dios y turmento de los hombies en la v i l l a 
del oso, FUENTE Á SAN CARI os. 

Y no queremos continuar parodiando el re
ferido suelto, que en la mi smí s ima forma y 
mas malicia en el fondo si cabe, devolvemos á 
su autor, 

Y . . . nada m á s por hoy . 

Con mucho gusto hemos leído en «El Prac
t i can te» de Zaragoza, el acta de cons t i t uc ión 
de la Junta del partido de Calamocha, de la 
Asociación genr.rul de Practicantes de E s p a ñ a . 
— Convocados en dicha v i l l a , por D. Francisco 
de Francisco, practicante de Hurbágena y 
presidiendo en todos el mayor entusiasmo por 
el prestigio desudase , en conformidad con 
las bases ya publicadas, se formó la susodicha 
Junta, siendo nombrado Presidente D. Ramon 
Lorente, practicante de Calamocha; vocal don 
Víctor Lope/- y vocal-secretario D . Francisco 
de Francisco. 

Dada la actividad y mayor celo de los nom
brados, sinceramente deseamos vean satis
fechos sus deseos que son los nuestros. 

¡Ojalá, ojalá todos los practicantes de nues
tros partidos imi taran la conducta de los de. 
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Castellote y Calamocha ya constituidos en 
Asociación\ E l lo sería un paso m á s eu el ca
mino que cou m á s fé que bueu éx i to , vamos 
andando. 

¡Bien por esos entusiastas de la Asociac'ónl 
Permita Dios os e n t e n d á i s un d ía para poder 
resistir á los doctorazos que en tan poco os t ie
nen. A uniros, á pactar y ¡San t i ago y á 
ellos! 

También en «El Defensor del P r a c t i c a n t e » , 
de Madrid, leemos una bien escrita inv i t ac ión 
à mis compcíHeros de p io feñón de la provincin 
de Teme', y que firma D. Migue l Ramos, 
practicante de Molinos, a l e n t á n d o l e s á la or
g a n i z a c i ó n de secciones y subsecciones, que se 
entiendan con el Covúté Central que repre
senta aquel per iódico . 

Todo cuanto se diga y haga, en ese senti
do, merece nuestro aplauso, convencidos co
mo lo estamos, de que solo un iéndonos , en
t end iéndonos y pactando, es como podemos 
vencer el frió gracial de arriba y la inconsi
de rac ión y atropellos de abajo. 

Profundamente amargados, damos á nues
tros amigos la triste noticia del fallecimien-
to de l a j ó v e n y virtuosa señora D.a Elena 
Segura, a m a n t í s i m a esposa de nuestro amigo 
D. - G. Aurelio Ergueta, ocurrido en el pueblo 
de Villafranca en la madrugada del 24 del ac
tua l y á consecuencia de la c rón ica eufer-
medad que venia sufriendo 

. i la parte de dolor que tomamos en la des
gracia que abruma á aquel nuestro amigo y 
desolada familia, es parte á hacer m á s l leva
dera tan irreparable pérd ida , bás te les saber 
que la compartimos en la medida del ca r iño 
casi fraternal que como á la finada les pro
fesamos. 

Joven, hermosa, llena de virtudes, ha des
aparecido la pobre Elena en la primavera de 
la vida como desaparece la gota de rocío á 
impulso de las primeras brisas de la m a ñ a n a . 
Respetemos los inescrutables designios de Dios. 
¡Descause en p a ¿ , la que tan buena era! 

De «El Jurado Médico F a r m a c é u t i c o . » 
«Pasan de setint.i los expedientes que se han 

formado para acreditar el derecho á la pensión 
sanitaria que tienen otras tantas familias de los 
facultativos que han fallecido víctimas de la ú l 
tima epidemia colérica. Esos expidientes se han 
unido á los que duerman hace ya años en los es
tantes de la Dirt-cción de Beneficencia y Sani
dad, y por ahora parece ser que ni unos ni otros 
tendrán el honor de verse en el Congreso para 
su aprobación. 

¡Setenta familias quizá sumidas en la miseria 

y sin esperanza de obtener siquiera la mezqm 
pensión á que la ley les da derecho! na 

¡Cuanta vergüenza! 
Bien se conoce que no son electores. 
Pero... v e n d r á n elecciones otra vez y . . ve 

remos entonces quien vota. 

De «El D ic t amen :» 
«Cuando se presentó el cólera en Tarifa se 

estableció en aquella ciudad una cocina económi
ca que repartía 400 raciones de carne diarias. 

Sal tó y vino el miércoles de Ceniza y la car
ne fué sustituida por un rancho de arroz y ba
calao. 

Con lo cual habrán podido sucumbir los tari-
feños enfermos, sí, señor. 

Pero han ido al otro mundo limpios de pecado. 
Aplaudamos el celo de aquellas autoridades... 

filantrópicas.» 

De «La Clínica N a v a r r a . » 
«La Excma. Diputación foral y provincial ha 

acordado conceder un honorífico Diploma á los 
médicos farmacéuticos y demás personas que se 
distingieron en la pasada epidemia.» 

Vamos.. . como a q u í . 

De «El León Ibér ico.» 
—«¿Quién le pone á usted los dientes? 
— Fulano. 
— E s t á n perfectamente hechos. 
—Son tan parecidos á los naturales que algu

nas veces me duelen, 

—¿Qué os pasa? 
—Me he mordido la lengua. 
—No es posible, os hubieseis envenenado.» 

— De.. . nosotros. 
Gracias á los suscritores de nna importante 

población de la provincia; en un día y á la pre
sentación del recibo se han dado de baja. 

¡ H á valientes! 

SECCIÓN O F I C I A L . 

8ii(r9iS!on<><4 y 4»ír»» i n f r a e e i o n e s 

Por el Ministerio de la Gobernación se han 
dictado las siguientes reales órdenes: 

«Ministerio de la Gobernación.—Reales ór
denes.—limo. Sr.: Pasada á informe del Real 
Consejo de Sanidad la instancia remitida á este 
Ministerio de los subdelegados de farmacia de 
Valencia en solicitud de que se dicte una medi
da de carácter general que haga imposible las 
intrusiones de los drogueros y de los indus
triales, ha emitido en 22 de Diciembre último 
el siguiente: 
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«Exci i iO. Sr.: en sesión celebrada el día de 
ver ha aprobado por unanimidad este real Con

ejo el diclámen ds su primera sección que á 
continuación se inserta: 

La sección ha examinado la instancia de los 
subdelegados de farmacia de Valencia en solici
tud de que se dicte una medida de carácter ge
neral que haga imposible las intrusiones de los 
drogueros y de los industriales. Desde ¡a le}' or-
eánica de Sanidad vigente hasta la última real 
orden de i b de Junio del prente año, cuantas 
disposiciones se han dictado en este importante 
ramo tienen por objeto dos pantos esencialísi-
mos- el interés de la salud pública y el debido 
respeto á los derechos de los que después de 
lardos estudios han adquirido el título que les 
autoriza para ejercer una de las profesiones de 
la ciencia de curar. 

Tolerar que personas imperitas, que no han 
dado pruebas de suficiencia ante el claustro de 
ninguna universidad, y por lo tanto carecen del 
indispensable título profesional, se dediquen á 
vender en grandes y pequeñas cantidades toda 
clase de medicamentos, inclusos los heroicos, 
equivaldría á dejar al público á merced de los 
curanderos y charlatanes y á reconocer á estos 
iguales atribuciones y derechos que los adqui
ridos por los doctores y licenciados en Farmacia. 

El fundamento de toda ley es la justicia; por 
«so nuestra legislación sanitaria impone una pe
nalidad mayor ó menor, según los casos, á los 
que, sin tener derecho alguno que los ampare,, 
se intrusan en cualquiera de las profesiones mé
dicas, explotan la ciega credulidad del vulgo con 
perjuicio de la salud de este y de los legítimos 
intereses de clases respetables, á quienes hacen 
una ilícita competencia, que el buen sentido re
chaza y la sana moral condena. 

En virtud de lo expuesto, y 
Visto el art. Si de la ley orgánica de Sanidad, 

el cual preceptúa que solo los farmacéuticos au
torizados con arreglo á las leyes podrán expen
der en sus boticas medicamentos simples ó com
puestos. 

Vista la real orden de 16 de Junio último 
prohibiendo la venta de medicamentos, cual
quiera que sea el título con que se ofrezcan al 
público, á otras personas que á los legítimos 
profesores de farmacia. 

Vistos los arts. 54, 55, 56 y 57 de las Orde
nanzas de farmacia, que disponen que los dro
gueros no podrán vender al por menor ni en 
polvo las sustancias de uso medicinal cuando 
les consta ó sospechan que se destinan al uso 
terapéutico. 

Considerando que la expendición de medica-
roentos al por menor, y en particular la de aque-

os de acción enérgica, corresponde única y ex
clusivamente á los farmacéuticos establacidos 
con arreglo á las leyes. 

La sección opina que el Consejo debe cónsul-
gobierno deS. M . : 
Que procede encarecer al gobernador de 

tar al 

Valencia el pronto despacho de las denuncias 
que sobre intrusiones en farmacia obran en aquel 
gobierno de provincia, las cuales deberán ser 
resueltas con arreglo á lo que dispone la precita
da real orden de 16 de Junio del corriente año . 

2.* Que igualmente se recomiende á los go
bernadores de las demás provincias la conve
niencia de que exciten el celo de las subdelega-
ciones de Sanidad á fin de que denuncien las i n 
fracciones sanitarias que se cometan, para apli
car á sus autores la penalidad correspondiente 
á la falta objeto de la denuncia.» 

Y S. M. la Reina (q. D . g.). Regente del reino, 
conformándose con el anterior informe, se ha 
servido acordar como en el mismo se propone. 

De real orden lo digo á V. I . para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V . I . mu
chos años. Madrid 11 de Febrero de 1 8 8 6 . — 
González .—Sr. Director general de Beneficencia 
y Sanidad.» 

« l imo. Sr.: E l Real Consejo de Sanidad, al 
que se pasó á informe la instancia presentada 
por varios cirujanos dentistas en solicitud de 
que solo ejerzan la profesión los que posean el 
título legal que para ello les autorice, ha emitido 
el siguiente: 

«Excmo. S.: En sesión celebrada en el día de 
ayer ha aprobado en este Real Consejo, por 
unanimidad, el dictámen de su primera sección 
que á continuación se inserta: La sección se ha 
hecho cargo de la instancia presentada por va
rios cirujanos dentistas en solicitud de que solo 
ejerzan la profesión los que posean el título le
gal que para ello les autorice. 

No es esta la primera vez que se elevan al 
Gobierno de S. M . reclamaciones como la pre
sente contra individuos que, ostentando títulos 
que no tienen valor legal, no solamente ejercen 
la profesión de dentistas, sino que, dedicándose 
á la curación de varias enf rmedades, se intru
san á la vez en medicina y farmacia 

En v i i tud de aquellas reclamaciones se dictó 
en i .0 de Octubre de 1881 ¡a Real orden por la 
cual se declara que la legislación vigente no re
conoce título de doctor ni de licenciado en ciru-
j í a dental, que los espedidos por el estableci
miento libre de esta corte, denominado Colegio 
Español de Dentistas, carecen de validez oficial, 
y que solo autoriza para el ejercicio de esta pro
fesión, aparte de los títulos académicos superio
res de Medicina, los antiguos de cirujano y de 
practicante, y los de cirujano dentista expedidos 
por el Ministerio de Fomento á consecuencia del 
decreto de 4 de Junio de 1875, y poco después, 
en i 5 de Diciembre del mismo año, se publicó 
otra real orden suprimien;!o los cargos d i ins
pector y subinspectores de dentistas, y declaran
do que los profesores de cirujía dental quedan 
sujetos á la inspección y vigilancia de los sub
delegados de medicina, y obligados á exhibir á 
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estos los títulos que les autorizan para el ejer
cicio de su profesión. 

A pesar de estas dos Reales órdenes, no solo 
no ha disminuido el número de los que se anun
cian al público como licenciados ó doctores en 
cirujía dental, sino que hasta parece haberse 
aumentado; con menoscabo de nuestras leyes y 
con el consiguiente desprestigio ds los encarga
dos de hacerlas cumplir. 

En su consecuencia, vistas las dos citadas i 
reales órdenes de i . " de Octubre y de 16 de 
Diciembre de 1S81. 

Visto el real decreto 'de 27 de Marzo de i885. 
Considerando que la profesión de cirujano 

dentista solo puede ejercerse por los que posean 
el titulo oficial competente. 

Considerando que según el artículo primero 
del mencionado retd decreto de 27 de Mi rzo de 
i8S5, todos los profesores de jurisprudencia, me
dicina, cirugía en sus diversos ramos, y farma
cia, siempre qje establezcan su residencia para 
el ejercicio de su facultad, están obligados á la 
presentación de sus títulos en el colegio ó en la 
subdelegación respectiva. 

La sección opina que el Consejo debe consul
tar al gobierno de S. M . 

i .0 Que conviene dictar una disposición de 
carácter general ordenando que cuantos ejerzan 
la profesión de dentistas presenten en el t é r m i 
no de 3o días sus títulos profesionales á las 
subdelegaciones de medicina y cirugía, á fin de 
que se tome razón de ellos en el registro que 
en estas oficinas debe llevarse. 

2 . ° Que pasado este término procedan di-
chas suodelegaciones á la denuncia ante los go
bernadores de aquellos individuos que vengan 
ejerciendo la cirugía dental sin estar legalmente 
autorizados, y ante los tribunales de justicia de 
los que se atribuyen ó hayan atribuido la cuali
dad de profesor con títulos que carezcan de va
lidez oficial, como comprendidos en las prescrip
ciones del Código penal.» 

Y S. M Í la Reina (q. D . g.) Regente del rei
no, conformándose con el anterior informe, se 
ha servido acordar como en el mismo se pro
pone. 

De Real orden lo digo á V . I . para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I . mu
chos años. Madrid 11 de Febrero de 1 8 8 6 . — 
González .—Sr. Director general de Beneficen
cia y Sanidad.» 

Publicadas las disposiciones que anteceden, 
solo nos resta suplicar alSr. Socías que las cum
plimente en todas " sus partes. A los señores 
subdelegados toca también secundar á la autori
dad, en este caso. 

En esta provincia no es en la que menores 
estragos está causando el intrusismo. Se necesi
ta un gran carácter para corregirlo. 

¿Si será el Sr. Socías ese carácter? 
L a clase se lo agradecería. 

SECCION PROFESIONAL. 

IOS FACULTATIVOS D!5 LA gROTHCii DE TERliKL. 
5ï-.aító «S CííStóra, 

y reoompens.is qus han obUniio. 

(Continuxción.) ( 1 ) . 

D . Dionisio Abr i l , mHicO y D . Manuel Marco 
ministr.mte-, de Torrelacarcel. 

Aquí sucedió lo que en Monteagudo, es decir 
liubo una verdadera hecatombe. Fué indudable
mente el primer pueblo invadido de la provincia 
y su médico entonces, D. Rodolfo Soriano, á las 
primeras escaramuzas, por motivos justificados 
ai parecer, salió para Valencia de donde no vol
vió. De este nos limitamos á lo dicho, prome
tiendo volver á él, si no es esto bastante á con
testar á las nuestras, para tenerlo en nuestra 
gracia como es nuestro deseo. Cuenta Torrela
carcel 170 vecinos, y podemos asegurar que to
dos, absolutamente todos fueron invadidos. El 
Sr. Abri l , anciano médico de 78 años, y se
parado de la práctica por... acuerdo de sus veci
nos, con abnegación sin igual se prestó al sacri
ficio á petición de los mismos. A la mitad de la 
campaña , aquel anciano parecía rejuvenecer con 
los peligros que le rodeaban. Ayudado y secun
dado por el joven practicante, que desde el pri
mer caso hasta el último á todos visitó y asistió 
y hasta ayudó á sacarlos, cadáveres yá de la ca
ma, la campaña de este anciano y del joven su 
practicante constitU3'e todo un poema de abne
gación y desinterés, de celo y actividad digno de 
premiarse de algún modo. Nosotros fuimos re
queridos varias veces para p a s a r á dicho pueblo 
y tomar las medidas generales del caso en tan 
aflictivas circunstancias, y que abrumados tam
bién por un pueblo en su generalidad invadido 
como lo era el nuestro, y del que no he de ha
cer mérito, no sea que algún envidioso de esos 
que todo lo curan debajo de la chimenea, crea 
que ando á caza de cruces cuando tan pesada 
es la que por su con lucta estamos arrostrando, 
no pudimos complacerles más que dos veces, a 
altas horas de la noche y previo oficio de aquel 
Ayuntamiento, en súplica al de mi pueblo para 
que me lo consintiera. Y . . . allí me encontré con 
aquellos valientes y su párroco al lado, hacien
do frente á un pueblo todo amargura, conster
nación y espanto. Visitamos hasta rendirnos y 
después de entablar un tratamiento general, y 
que yo basaba en el opio y quinina, y del que me 
ocuparé si lo creo oportuno cuando oportunos los 
vea, salí afligido para volver á los míos de los 
que en verdad, uno se despachó durante mi 
ausencia. Resultado 78 defunciones que dejaron 
á aquellos profesores tan escuetos como 7^ ca^ 
didatos ministeriales sin encasillar. Pasada 

, epidemia, el Sr. Abri l tuvo que buscárselas co-

(1) Véase el número anterior. 
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o Dios le dio á entender; a l jóven ministrante 
ie agasajaron con unos pocos reales y al pasar 
¿(ia'comisión de su ayuntamiento á mi pueblo 
' oa^ar al farmacéutico los desinfectantes, mos
traron deseos de visitarme para darme las gra
cias, pero alguien hubo de decirles... que de 

efectivamente... hasta el verano próximo. 

D . Ramón Calzada y otro projesor mélico, 
cuyo nombre ignoramos, d i Albalatc 

del Arzobispo. 
Villa de 4.5oo habitantes. Invasiones 800. 

Defunciones 200. Aquellos profesores rendidos á 
ja fatiga, pero fuertes, en su deber fueron auxi
liados por otro médico que contrató el Ayunta
miento y que atacado, murió á los pocos días. 
•Un mártir más! La persona que nos proporcio
na estos datos al llegar aquí, dice, «ciertas per
sonas no merecen ostentar un titulo. ¿Que con
suelos recibiría de los compañeros?» 

Pues... se contentarían con decir: uno me
nos }'••• iPaz á ios muertos! 

D. Amado Soriano, módico y D . Florentín Olleta, 
practicante de Alloza. 

Pueblo de 1800 habitantes, 3oo invasiones y 
114 defunciones. Estos profesores tan á satis
facción cumplieron sus debeies en aquellas tris
tes circunstancias que el Ayuntarmento les ha 
hecho un pequeño obsequio y que ellos estiman 
tanto mas cuanto demuestra la gratitud de un 
pueblo á los que quedaron tan demacrados cual 
quedará un Diputado provincial en las próximas 
elecciones cuando comprenda que sus influencias 
dentro de la sección á que le destinan no pa
san de media docena de electores, 

D. Juan A . Yiis y D. Mart ín Tello, médicos; 
D. Olegario Mcrenciano, cirujano y D . Juan M . 

Clemente, farmacéutico, de Andorra. 
Villa de 2400 habitantes. Tuvieron 35o in 

vasiones y pasó de 100 las defunciones. Cum
plieron como buenos trabajando sin descanso 
en aquellas circunstancias, especialmente el pr i 
mero y el último que se mostraron dignos de la 
consideración y respetos de sus clientes. Asi y 
todo, su fatiga fué tal, que bien merecen otra 
mayor recompensa. 

•D Juan José Monzón y D . Manuel Escoin, mé
dicos; D. Cirilo Sancho, farmacéutico; D . Pedro 

Lasmarías, cirujano, y un practicvnte, de Hi ja r . 
Alternando unos por el día y otros por la no

che cumplieron bien en aquella populosa villa 
con sus 4000 almas, 800 invasiones y i5o de-
tunciones. El Ayuntamiento les ha recompensa
do bien, según nuestro entender, pero ahora al 
Gobierno toca premiar á ios que ponían la mis-
^a cara que pondré yó, si no saco 600 votos 
Paja acumulación, en esta provincia. Y no d i -
reis que soy ambicioso. 

Dos médicos muertos, y un veterinario, de Oliete. 
E l pánico de esta población de 2000 habitan

tes era horroroso. La epidemia hizo estragos, 
si bien no podemos precisar las defunciones, que 
fueron muchas. E l médico titular D . Francisco 
de P. Zuri ta , de acuerdo con el Ayuntamiento, 
contrató para la epidemia á un médico, que ya 
en el camino fué invadido, y el pobre murió sin 
llegar á visitar. Ignoramos el nombre de esta 
víct ima. E l titular, enfermo crónico, tuvo que 
visitar obligado por la presión, y murió el des
graciado Zuri ta mas que del cólera por los dis
gustos que le proporcionó aquel vecindario. Que
dó pues el pueblo sin asistencia facultativa du
rante i 5 días, en que fué asistido por un vete
rinario, cuyo nombre también desconocemos, 
pero que no abandonó un enfermo en tan acia
gas circunstancias. E l farmacéutico D . José 
Trallero cumplió también como bueno. 

E l Ayunta™!6010 por no dar nada, ni aun las 
gracias, en especial á aquel veterinario que fué 
en mi concepto—dice el que esto nos dice— 
un héroe. Y no hablemos aquí de caras, que 
de fijo serían horrorosas por tamaña ingratitud; 
aun cuando de esto hay mucho que decir. 

D . Miguel Franco, médico, D. Jorge Alfonso 
farmacéutico y un practicante, de 

L a Puebla de Hi ja r . 

E n esta vil la de 2.200 habitantes hubo mucha 
consternación y mayor espanto á la presencia 
del huésped. Aquellos valientes piofesores se 
portaron como la generalidad de nuestros her
manos en aquellas tristes circunstancias. 400 
invadidos y 120 defunciones fueron bastantes 
á satisfacer los feroces instintos del caballero 
del Ganges, y más qne bastantes á probar el 
temple de alma y otras esedentes condiciones de 
aquellos profesores. Así y todo hubo... lo que 
hubo, y nuestro querido compañero el Sr. Fran
co, se trasladó á Oliete, donde está, por falle
cimiento del Sr. Zuri ta , 3̂  en donde cuenta 
generales s impat ías . 

L o sé todo ¡Sr. Franco, y si la Asociación 
estuviera montada como la tengo en mi cabeza 
y escrita en mis papeles y predicada de palabra 
en todas partes, el verano próximo habíamos de 
hacer una, que— ni la de Decazeville en Fran
cia. Yo siento muy de veras lo que á muchos 
ha sucedido, pero comprendo que nosotros nos 
tenérnosla culpa, La ida del Sr. Franco á Oliete 
nos recuerda la vuelta del marqués X á sus lares 
después de la derrota que le espera; con la d i 
ferencia que el primero salió vencedor y el se
gundo vencido, y ambos con la satisfacción que 
causára á su corazón los desvelos sufridos y 
los favores dispensados aunque ingratamente 
recompensados. 

Aquel escelente farmacéutico tuvo la desgra
cia de perder á su cariñosa madre en Alloza 
al principio del cólera, sin tener el consuelo de 
verla por no abandonar su obligación que le 



s L \ A S O C U C I O N . 

retenía al lado de los coléricos. Lo mismo le 
sucedió á su señora esposa con su padre, muerto 
también de la epidemia. Seguidamente fué in
vadida ésta y sus dos hijos de 9 y 5 años de 
edad, aunque felizmente se salvaron. En medio 
de tanto dolor y desconsuelo tanto, el señor 
Alfonso no faltó un momento de su farmacia, 
probando con hechos que los profesores no nos 
pertenecemos. E l Ayuntamiento hizo un pe
queño obsequio al Sr. Alfonso, del que yá h i 
cimos mérito y que aprecia en lo que significa 
más que en lo que vale. 

D . Mariano Minguez, mé.iico y D . Manuel Centol, 
farmacéutico, d i Samper de Calanda. 

Vi l la de 3.3oo habitantes. Pasaron de 400 
las invasiones y sobre i 5o las defunciones. Si 
alguna cruz se ha de dispensar, no tenemos in
conveniente en que sean estos dos héroes los 
primeramente indicados. E l Sr. Minguez estuvo 
á gran altura; en medio de las fatigas del nu
meroso vecindario, en su mayor parte invadido, 
á la vista del cadáver de su buena esposa muer
ta del cólera y de dos hijos en quienes idola
traba, el ánimo de aquel veterano, no decayó 
ni un instante y ni un instante faltó del lado 
de sus enfermos: tuvo que sacrificarse también, 
como muchos, y ahogar sus penas. ¡¡Como si 
los profesores no fuéramos hombres!! Cuando 
nos escribió esplicando sus amarguras y pidiendo 
consuelo á su quebranto, las lágrimas asomaron 
á nuestros ojos. E l Ayuntamiento le proporcionó 
dos alumnos de |a facultad de medicina de Za
ragoza, testigos irrecusables de la heroicidad de 
aquel hombre. E l farmacéutico Sr. Centol, es
clavo de su deber, no faltó un minuto de su 
botica cumpliendo como bueno y sin decaer un 
momento en su valor, no obstante la pérdida 
de un hijo por la epidemia, en el penúltimo año 
de su carrera. E l Ayuntamiento, agradecido les 
recompensó con unos miles de reales. Menos 
mal, pero falta que los propongan para esa re
compensa que, dígase lo que se quiera, debe 
tener en estima el hombre que aprecia su mé
rito, adquirido en actos de verdadera sublimi-
midad- Si así no se hace, renegaremos de los 
poderes públicos, á los que pagaremos con el 
desden de nuestra apatía y estoicidad en cir
cunstancias iguales. 

Don Eugenio 

Población de 
400 invasiones 
aquel apreciable 
tado de zozobra. 
salta la contraria 
lo y actividad na 
tados vecinos, y 
cuento. 

Bandragón, médico de Uurrea 
de Gaen. 

i .5oo habitantes, y que con sus 
y go defunciones, pusieron á 
profesor en diez días en el es-
en que yo me hallo cuando me 
10 veces seguidas. Todo su ce
le valió para con aquellos asus-
hubo que ahogar disgustos sin 

Don Valero Cañete, médico de Azaila. 
En su pueblo de 600 vecinos no hubo inva-

que pu, 
quel 

siones, pero sí en el anejo Vinaceite 
so á prueba las especiales condiciones de 
compañero. De 600 habitantes hubo 60 invasió 
nes con 20 defunciones que le llevaron atare 
do aquellos días. Nada sabemos de recomoens 
pero suponemos que cuando más seguirá en el 
partido. 

D . Luis Oreses Homo, mi l i co , y D. Víctor Zo-
pezANjaidn, nr<ictieante d», Fuen tese lar as 
Este pueblo y su anejo El Poyo, suman unos 

450 vecino?, que en su generalidad fueron in
vadidos. E l primer caso tuvo logar el día 15 de 
Junio y el ú l t imo el 24 de Agosto, durante 
cuyo tiempo dieron pruebas aquellos profeso
res de gran celo y asiduidad, con no poca 
intel igencia cuando fueron relativamente in
significantes las bajas ocasionadas por el te
mible h u é s p e d , que no pasaron de 15 en 
Fuentesclaras y sin que podamos precisar las 
de el Poyo. Cómo se encontraria nnestro com
p a ñ e r o y cuá l ser ía su a b n e g a c i ó n , que no 
obstante ser atacado dos veces de diarrea 
coleriforme, no por ello dejó un momento á 
sus enfermos, á la cama de los cuales, era-
llevado en brazos, por el s impát ico practican
te el animoso Sr. López. La c a m p a ñ a de estos 
dos profesores merec ió la admirac ión de sos-
clientes hasta el estremo de mandar una espo-
sición al M . T . Sr. Gobernadorde la provincia,, 
proponiendo los del Poyo al Sr. Greses para la 
cruz de Beneficencia. Y q u é dirán VV. que 
hizo el Sr. D. Martín del fresno?; pues... la 
devo lv ió al municipio diciendo, que no era 

hora a ú n de dar recompensas 
¡C! est bien, tres bien, admirablement bien,, 

mousieur Raj iwél . . . .! 
Si es hora y á , parlez vois, monsieur Cai-

m a r i . 

Y 110 continuamos por no ser pesados, que 
con los ditos que obran en nuestro poder, y los 
que suplicamos á los compañeros, bien podemos 
arreglar otro número igual de héroes, dignos de 
la consideración pública y de que el gobierno' 
premie sus desvelos en la forma que tenga por 
conveniente. Los d;chos y sus hechos, hien me
recen señor Gobernador, señora Diputación, se
ñores Alcaldes que se tomen en cuenta para el ob
jeto que.se desprende. No nos mueve la vanidad 
ni la ostentación que de nada necesitan los que 
tranquilos en su conciencia, de menos necesitan 
aquellas condecoraciones para probar cien veces 
m á s de lo que son capaz los profesores rurales; 
pero alentados por un sentimiento de pundonor y 
de vergüenza al saber las propuestas mandadas 
á Madr.d, protestarémos, reclamaremos y gnta-
rémos hasta hacernos oir, con la entereza y dig
nidad del que grita, reclama y protesta en de
fensa de su vergüenza y honor ofendidos. 

J o s é G n v v é s -

Teruel—Imp. de la Beneficcnoi*. 


